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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE SILOS

Concurso para el aprovechamiento del coto de caza BU-10.274

De conformidad con el acuerdo del Pleno ordinario de fecha 13 de febrero de 2015,
se aprobó el pliego de condiciones económico-administrativas particulares, que regirá la
adjudicación ordinaria por procedimiento abierto y mediante concurso, para la adjudicación
del aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.274 de Santo Domingo de Silos,
conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos.

2. – Objeto del contrato: Aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.274,
de Santo Domingo de Silos, con una superficie de 7.910 ha.

3. – Presupuesto de licitación: 45.000,00 euros, más IVA.

4. – Duración del contrato: Seis campañas cinegéticas, hasta el 31 de marzo de 2021.

5. – Tramitación y procedimiento: Urgente y mediante concurso.

6. – Garantía provisional: 1.350,00 euros.

7. – Garantía definitiva: 10% de una anualidad del precio de adjudicación.

8. – Obtención de documentación: Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos, en
horario de oficina.

9. – Criterios de adjudicación:

a) Precio (0-51 puntos).

b) Creación de empleo con habitantes del municipio o empadronamiento de nuevos
vecinos (0-20 puntos).

c) Mejoras cinegéticas (0-15 puntos).

d) Colaboración en actividades municipales (0-14 puntos).

10. – Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante los quince días
naturales siguientes a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la Secretaría del Ayuntamiento (lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas). Plaza
Mayor n.º 1 (09610 Santo Domingo de Silos).

11. – Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

12. – Apertura de plicas: El primer viernes hábil tras la finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

13. – Perfil del contratante: www.santodomingodesilos.es

En Santo Domingo de Silos, a 16 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Emeterio Martín Brogeras
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